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gobierno de la provicia de LOGROÑO.

en ella las cantidades (juese va

ÆÆ “ *'■ Vrs"' "■ “ ' '•¥ "'II' f' '■“•;r £

auxilios que les proporcionaban los censos y fincas de su 
smído maní-®® redimiendo ó enajenando, se ha'
Vb I. V ñor el Rirppfn .®®*^®rmidad eon lo propuesto por i —-o en ei tioietin oficial de esta provincia se
rin 1 general de Contabilidad, que inte- i ordena en la precedente Real orden jj '
,rodnPjn“l‘^L" 5«"«™'« por» la inversión de los * *.*». i^groña /8 * Mario de, iS,S6. -FranSo

l (A M C4 •

i Jo transcribo á y. S., también de Real orden corau- 
ica a poi el Sr. Ministro de la Gobernación, para que dis- 

p- nga se inserte en el Boletin de esa provincia y tenga pun- 
ual y exacto cumplimiento lo dispuesto por S M

i Lo^ se inserta en el Doletin oficial de esta

produclos de los bienes dXodw e“ venli «T ■

1. A medida que se vayan redimiendo v enipmndn 
Es,ahí"'”’'- ®-"«fi“Dcia, las CoLrácioues v

b..:-r "c;sz' P’*’*® ^’calde de Entrena, el ganado lanar de 

ha señala,In el ’! » le

xas •* ''Vuido efe 1 v„ que , 

___ • Gobe, Dadores lomaran préviomcnle los infor-
Jg&TXllXZ ÏST'ria;'’S£î ' A-MSÍÍ•• «--'-'-a.- de 

it «SdaS 'ii-Sd:,

¿nXí,rs^,:xSs: '
fin *!,? *" 1“® f '“r*" reílltnido ó eaagenado los censos 6 ’ 

TjlccirumiuoT'd é*" ”^‘1’ ‘^®P®''«'*’'r-»n»-TeTlWÏ03-Ësla- ' 

ciiT, I, P'***"®*® ‘«fo en Ide Mayo úllinio dedo 
c an las cargas, conlnbuciones y demás Viuo. ¿ 
dnses.con que entonces esliivieron gravada® ’ *

acrasas^í sSSa

1 n , , "-vnaiiju, ei ganafio ianar de
se bal 0.5 padeciendo la enfermedad de vi- 

«ela, y sellan tomado las disposiciones oportunas paraevi- 
r el conlegio, y he dispuesto se inser.e en el BoC ofi- 

(1«UM6 “S*'”!*"'®**®* páblico.-LogroSo 18deJIarzo 
íie 'I —francisco Laíasa.

Jn rZ A y Garañones que han de servir en
Casa de manía esfablecida en Sío. Domingo de la Cdlza^ 

da por el presente año, d cargo de Juan Arnaiz:

. l.° Caballo Moro, estrellado, lunar blanco en el talon 
interno del pie derecho, nueve años, siete cuartas y cuatro 
dedos cumplidos, sin hierro.
paren oscuro, tresalvocon un lu-

' frente h ni I n ® derecha, lucero en latrente, lunar entre .es ollares y bebe en blanco, doce años 
®^®^o^ouartas y cuatro dedos, sin hierro. ’

5. Garañón, ¿Navarro, tordo sucio, pecho y vientre blan-
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cos nueve anos, seis cuartas y media y tres dedos. i

4 .® Garañón, Saladaña.pélo de rala, siete añoss,eiscuar- í 
dan. —Y lo traslado á V. S. á fin deque lo haga insertar
en el Boletín oficial de esta Provincia;!)

Lo gue se hace piiblico por medio del Bqletin oficial de esta 
Prüiídnéta, para noticia de las autoridades a guienes com-

las V media v cinco dedos.
5 .° Garañón, Bolunlario, negro peceño, seis cuartas y ------- ... , . 'r

media y dos dedos, once años. _ _ .. prende lü óbservamia de esta soberana resolución. Logroño Ib 
6 .® Garañón, General, negro peceño, siete años, seis i  Ttl fírinn/Uer Gobernador Militar. Sa- 

cuartas v media y 1res dedos. , d ; r r Á erisla. 
Cuya reseña he dupuesto se inserte en el Bojetm o/icial \á -   

de esta provincia según se encarga en el art. 6.° de la Real \ 
órden de 43 de Abril de 1845. Logroño 18 de Marzo de

de Marzo de ^856. —El Brigadier Gobernador Mililar, Sa-

1836,—Francisco Lalasa.

DIPUTACION PROAINCIAl DE lílGBONO.
Se saca à público remate la construcción déla casa por

tazgo del puente de Calahorra en la carretera provincial, el 
cual.se celebrará en el día 4 de Abril próximo, en la salade 
sesiones de esta corporación con arreglo al plano y presupues
to formados por el Ingeniero de Provincia, que están de ma
nifiesto en la Secretaría para que puedan enterarse las per
sonas que quisieren interesarse en el remate, que tendra lu
gar en el dia espresado desde la una à las dos de la tarde. 
Logroño 18 de Marzo de ISoG. -b. P. , Francisco Latosa.
—Tomás Delgado, Secretario.

AYüi^TAMIE^TO -
IDS BDMâD

g;Lista nominal de las personas invitadas por este Ayunta
miento à tomar parte en la* Suscripción abierta por ebmismo, 
con el objeto de cubrir en metálico el .cupo de soldados que 
ha correspondido à esta capital en el actual año para el 
reemplazo del ejército permanente, con espresion del nume
ro de acciones de diez reales cada una y del importe de ellas
por que se han interesado.

NOMBRES.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE
LOGROÑO.

Sección L.*—Circular.

ElExemo. Sr. Capitan General de Burgos, con Jecha

Exemo. Sr. Don Domingo Dulce. . . • 
Los Sres. que componen el Exemo. Ayun

tamiento y el Secretario . • ■ •
D. Manuel y D. Francisco Martinez lerez 
Lal'Sociedad del Casino .............................
Sr.".Conde de San Cristóbal • • • • 
Don Joaquin Gonzalez y hermanos |. .

l Exemo. Sr. Don^lgnacio Gurrea. . .
j Don Juan Manuel de Velasco. . . •

Don Nicolas Lacalle . . • • • •
Don Lorenzo Castroviejo . . • • •

’ Don Patricio Hernandez [. . . • • •
' Don León Pedruzo. - • ..................

del actual me dice lo que copio.
«El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra en 18 

de Febrero último medice de Real órden lo siguiente.=

i Don Malias Saenz !. . • • • •
Don Vicente Ruiz Aguirre , . , .

j Don Cecilio Castillo.......................
« Don Pedro Ginaenez.......................
i Don Casimiro Miguel y Soret-. . .

Don Fausto Rivera. . . ' • •
Don Felix Barcelona . . . 
Don Eustaquio Victoriano . . 
Don Hilarion Barrenengoa . . 
Don Pedro Colis....................... 
Don Cirilo Regadera . . . 
Don Blas Hernández . . •

! Don Antonio Saenz............................
> Don Gregorio Martinez Luco
1' Don Solero Cayo del Rey . • . •
¡' Don Ignacio Barrenengoa . • •
r Don. José Romero L . ■ • •
} Doña Maria Diaz, Viuda de Estenoz •

de Febrero último medice de Heai orüen 10 siguieuiG.— _ «...
Exemo. Sr.F=dEl^r,Ministro de la Guerra diceh^^Ga- j Uon Manuel Maria ürien . •
pilan general de Castilla la vieja lo qué sigue.^-uanñ cuén- ? Plaza, vecino dé Wvarfére
la á la Reina (Q. D. G.) del escrito que V. E. dirigió á ¡ Felipe La-Mala, vecino de Corera 
este ministerio con fecha 3 de Agosto ultimo, en el que 
con motivo de haberse comprendido por el Ayuntamiento 
Constitucional de Salamanca ávarios aforados de guerra en 
una derrama para gastos municipales, solicitaba se hiciese 
la oportuna aclaración sobre el particular: S. M. tuvo poi 
conveniente oir acerca del asunto, al tribunal supremo de 
Guerra y Marina y conformándose con el informe emili-

' do por el mismo en acordada de 13 de Noviembre próximo 
pasado ha venido en declarar con presencia de todo, y de 
acuerdo con ti parecer del Consejo de Ministros lo siguien
te: 1.’ Que el Ayuntamiento de Salamanca ha Iraslimilado 
sus facultades en el hecho de comprender los sueldos de los 
Aforados de guerra (esenlos solemne y repetidamente de to
da contribución que no sea la del descuento gradual ) en la 
derrama practicada para cubrir el deficit de susgaslos mu
nicipales. 2.“ Queel Alcalde primero de aquella capital, se 
ha escedido también, no solo al desconocer las exenciones 
y prorogativas que gozan y deben guardarse a los aforados 
de guerra sino al amenazarles con apremios y embargos. 
S.” Que no debiendo ahora en lo sucesivo y mmntias 
otra cosa nose determine en contrario, sufrir aquel los, se
mejantes impuestos, se les reintegre desde luego de lo que 
haya podido exigirseles con dicho motivo. .=pe Real órden 
lo digo áV. E. por resultado del escrito mencionado y co
mo aprobación de las prudentes y oportunas medidas a- 
doptadas por V. E.en la cuestión de que se trata, advii- 
liendole al mismo tiempo que con esta misma fecha se co
munica la anterior resolución de S. M. á los Ministerios ae 
la Gobernación y Hacienda, à fin «le que al tenor de ella 
se hagan las prevenciones convenientes al Alcalde y A- 
yuíilamiento Gonslilucional de Salamanca.—Déla propia 
Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, lo trasla
do á V. E. para su conocimiento y efectos que correspou-

Don Ventura López Ortiz . . • ■ • 
D.'' Juana Marin, Viuda de Gonzalez Cresp

Nüm . de

ones.

Su im
porte 

Rs^vn-

150 1500

100 1000
100 1000
100 lOOO

50 500
30 300
20 200
16 160
10 100
10 100
10 100
10 , lOO
10 loo
10 100

----- GO
6 60
6 60
6 60
6 60
6 6Ô
5 5Ô
4 4Ó
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
4 40
3 50
3 30
3 30
3 30
3 30

o
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

50
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

1 Don Antonio Martinez.......................
I Don Bernardino Arias.......................
i Don Mttrcelino Garrao.. a-
j Don Fermin Barron luíante . . •
! Don Miguel Ormazabal. . • • •
¡ Don Guillermo Castroviejo . • ’
i Don Juan Fernandez . . • • •
5 Don Valentin Victoriano . •

Don Marcial Carrasco......................  
Dou J ulian Arza ...•••

Í Don Manuel Montoya . . • . • 
Doña Gregoria Grande. . . . •

’ Don Sébastian Perez . . . . •
Don Juan Bautista Alonso.
Don Benigno Lacorzana . . . •
Doña Tecla Fernandez de Velasco .
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NOMBRES Núm. de 

acciones.

Sa im
porte 

Rs. vn.

Doña Remigia Victoriano....................... 2 20
Doña Magdalena Garcia . . - . . 2 20
Don Evaristo Arza............................ 2. 20
Don Isidoro Bravo............................  . 2 20
Don Hermenegildo Ola'rte. • . . . 2 20
Don iMauuel Perez.................................. 2 20
Don Silvestre Perez. •....• 2 20
Don Francisco Fuentes. . . • . . 2 20
Don Donato Bañares ...... 2 20
Don Lope Esquiroz.................................. 2 20
Don Domingo Rodriguez . . . . . 2 20
Don Domingo Arce. ..'... 2 20
Don Simon ünzaga................................. 2 2Ó
Don Alverio Ruiz . . . • . . .' 2 ■ 20
Don Eloy Uberuaga............................ ..... 2 20
Don Mariano Moliner............................ 2 20
Don Eleuterio Gonzalez....................... 2 20
Don Anselmo Cano. . . - . . . 2 20
Don Celédonio Peral •....................... 2 20
Don Baltasar Cerio .... 2 20
Don Manuel Saenz.................................. 2 20
Don Valentin Martinez. . ■ . . . 2 20
Doña Maria ürturi.................................. 2 20
Don Manuel Funes Villalpando . . . 2 20
Don Añtonio Saenz.................................. 2 20
Don Aquilino Viguera............................ 2 20
Don Pedro Redondo................................. 2 20
Don José Ezquerro................................. ... - 2 20
Don Vicente Rodriguez....................... 2 20
Don Santiago Echaure............................ 2 20
Doña Javiera Iñiguez de Morga . . . 2 20
Don Diego Rodriguez............................ 2 20
Doña Margarita Vicuña de Varona . . 
Señorita Doña Tomasa Matute , vecina de

2 20

Fuenmayor . .................................. 1 10
Doña Josefa Perez del Notario • . . 0 0
Doña Elena Irisarri, Viuda de Coca . . 0

829 8,29'0
í-, (Se continuara).

5
Don Angel de làs Heras, juez de primera instancia de este 

partido
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

treinta dias contados desde la fecha de la inserción de es
te en la Gaceta de Madrid, á todos los que se crean con 
derecho á la mitad reservable de los bienes que constitu
yen la vinculación que parece fundó en la villa de Nesta- 
res el Sr. Juanes Larios, que falleció en dicha población en 
mil quinientos sesenta y doí, cuyo último poseedor fue el 
presbítero Don Casimiro Jimenez beneficiado de dicha villa 
de Nestares, para que los que sean se presenten á egercitar 
su derecho en este tribunal, pues de lo contrario les para
rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Torrecilla de Ca
meros á 8 de Marzo de 1856.—Angel de las Heras.==Por su 
mandadoj^ncisco Castells.

ANñClOS;-
Se halla vacante el Partido de Médico de la villa de Leiba 

y pueblos que le componen Herramelluri, Tormantos, Pro
vincia de Logroño, Partido de Santo Domingo de la Calzada, 
situados en terreno llano y hermosísimo país, distantes de la 
misma de Leiba un cuarto de hora con ^obligación de residir 
en Leiba como cabeza del partido. La dolaçion es de 230' fa
negas de trigo de buena calidad cobradas en el mes de Se
tiembre de cada año.^

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte al 
procurador síndico del Ayuntamiento de Leiba en el término 
de un mes á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia. Leiba 14 de Marzo de 1886. 
—Demetrio Perez.

Con la competente autorización del Sr. Gobernador de 
esta Provincia, se sacan á pública subasta el número de 
4,000 cargas de leña de la especie de encina, del monte 
de esta jurisdicción; en 6 de Abril próximo, entre ocho y 
nueve de su mañana, con arreglo á las condiciones que 
sT fraítán'de manifiesto en la Secretaría de este AyunU- 
mieuto. Pinillos 12 de Mayo de 1836.-yEl Alcalde, Casi
miro Gonzalez.=El Secretario, Juan Diez de Uzmurun.

JVÎSTA PROVINCIAL SR VENTAS SE BIENES NACIONALES :OE LOCROÑO.

Esta Junta Provincial de ventas de Bienes Nacionales en sesión de i2t del actual, y usando de las facultades que se le confie
ren por el art. ] 8 déla Ley de 37 de Feb reí o de este año, se ha servido aprobar las redenciones de los censos que á continuación 
se espresan, solicitadas por los individuos que también se relacionan.

Nombres de tos Redimentes.
Base de la 
capilaliza- 

cioii.

Capilaliza- 

cion

Excmo. Sr. Duque de Nágera . Un censo señalado con el num. 8 del registro á favor de
la congregación'de Sacerdotes de San Felipe de .Neri en Ma
drid, de 108'77 rs. de redito anual...............................  8 por 400.

D. Clemente Neila .... Otro núm, 146 á favor de las Religiosas Dominicas de
Casalareina, de44'30 rs. de rédito anual.............................. 10 por 100.

D. IldefonsoÁbalos .... Otro núm. 464 á favor de là Iglesia y fábrica de San 
Asensio, de 315 rs. de rédito anual.5 por 100.

D. Antonio Abalos Puente . . Otro núm. 165 á favor del Convento de Religiosos de 
Balbanera, de 26'39 rs. de rédido anual.10 por 100.

D. Manuel Blanco Ortega. . . Otro núm. 166 á favor de los propios de la villa de San 
Asensio, de 9'24 rs. de rédito anual, . . . . . .10 por 100. 

D. SeberoEslriniana. . . . Otro núm. 167 id. id., de 3'18 rs, id. id. . . ■ 10 por í 00. 
D. Vicente Ortega Otro núm. 168 id. id.,, de 2'42 rs. id, id. . . . 10 por 100. 
DoSa Saturnina Vergara. . . Otro núm. 470 id id., en 1'50 rs. id id. . . 10 por 100. 
D. Emeterio Espinosa. . . . Otro núm'. 237 á favor de la obra pía fundada en San 

Asensio, por D. Francisco de Lara, de 36'30 rs. id. id . 10 por 400. 
D. Manuel Balmaseda ... . Olro núm, 240 á favor de id. id., de 53 rs. id. id . . 10 por 100. 
D. Matias Ruiz j Otro núm. 241 á favor de la es'cuela de la villa de San 

Asensio, de 120 rs. de id id 8 por 100.
Juan Miguel Bravo . . , Otro núm 242 á favor de los Propios de dicha Villa, de

1,359'62

445’

6,300'

263 90

92'4 0
31'80
24'20
45 90

363'
530
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Nombres de los Redimentes. CE.^ISOS
Base de la Capitaliza-
capitaliza

ción. cion.

D. Francisco Albarez . 
D. Francisco Arroyaga . .

D. Juan Nazar . . . . 

El mismo , • . . . .

D. Eusebio Elias . . . .

D. Santiago Sodupe .

D. Teodoro Negueruela . .

D. Santiago Sodupe .
D. Pedro Falcon y Gregorio.

El mismo. . . . . .
El mismo...............................
Doña Anselma Garijo

La misma. .........................  
D. Pedro Antonio Moreno. .

D. Juan Antonio Aguirre . 

Doña Narcisa Velasco . , 

D. Saturnino Alegre. .

"^D. Venancio Negueruela. 

D. Galo López . . .

D. Juan Orliz. ...

D. Valentin Negueruela.

D. Atanasio Cruz López 

D. Simon Garda. , .

D. Matias Albarez. .

Doña Catalina Vallejo .

D. Tadeo Morga. . .

El mismo..........................
D. José Merino. . . . '

El mismo...........................
D. Eugenio Amusco.

D. Antonio Miguel y otros.

D. Evarislo Nicolas y otros- 
D. Juan Manuel Rubio..

D. luán Abalos.....................

D, Juan Balmaseda..

El ínismo. . . , ■ .

El mismo..........................

D. Manuel Mancebo.

10 por loo.4’59 rs. de id. id. ...... .
. Otro núm. 248 id. id., de 2'rs. de id. id. . . 10 por 400.

Otro núm. 249 á favor de las Religiosas de Madre

45-90
20-

Dios de Logroño, de .342" rs. de id. id.........................
. Otro núm 252 á favor del Hospital déla Abadía deNá- 
gera, de 48' rs. de id. id.......................................................

Otro núm. 253 á favor del de San Lázaro de id., de 
84' rs. de id. id..................................................... ...... .' .
. Otro núm. 258 á favor del Cabildo Eclesiástico de Vi- 
guera, de 33’ rs. de id. id.............................................  

. Otro núm. 259 á favor de la obra pia fundada por D, 
Pedro de Salvatierra en la Pobeda, de 66 rs. de id. id 

. Otro núm. 260 á favor de los Propios de la villa de San
Asensio, de l’33rs. de id. id........................................  .
. Otro núm. 264 á favor id, id., de 4' rs. de id. id.
. Otro núm. 262 á favor del Cabildo Eclesiástico de Pra- 
dillo, de 4 • rs. de id. id. . ,..........................................

Otro núm. 263 á favor de id. id., de 8’ rs. de id. id .
Otro núm. 264 á.favor de id id , de 8’50 rs- id. id .

. Otro núm. 284 á favor del Cabildo Colegial de Logro
ño, de 405’ rs. de id. id.

. Otro núm. 285 á favor de id id., de 60’ rs. id. id .
. Otro núm. 288 á favor de la Iglesia de Santa María del 
Valle de Aldeanueva de Cameros, de 124'50 rs. de id. id.

. Otro núm. 292 á favor de la Iglesia Parroquial de San 
Miguel de Munilla, de 60' rs. de id. id. . . .
. Otro núm. 305 à favor de la Iglesia de Santa María de 
Palacio de Logroño, de 9’ rs. de id. id...............................  

. Otro núm. 357 á favor del Cabildo Eclesiástico de San* 
tiago de Logroño, de 58'65 rs. de rédito anual. .
. Otro núm. 564 á favor de los Propios de la villa de San 
Asensio, de 4-53 rs. de id. id. ...........................................  
. Otro núm. 364 á favor del Cabildo Eclesiástico de San
tiago de Logroño, de 21 *36 rs. de id. id...................... ....

. Otro núm. 3.68 á favor del Hospital de la villa de San 
Asensio, de 245'89 rs. id. jd. . . . . . . ■

. Otro núm. 390 á favor del Cabildo j^Eclesiáslico de Zar- 
ratón, de 7’rs. de id. id..................................................
. Otro núm. 403 á favor de les Propios de Fuenmayor, 
de 186'45 rs de id. id..........................................................  

. Otro núm. 408 á favor del Hospital de Arenzana de Aba
jo, de 52’24 rs. id. id.............................................................
. Otro núm. 412 à favor de los Propios de la villa de 
Fuenmayor, de 71 '9 rs. de id. id.........................................
, Otro núm. 413 á favor del Hospital de Santa María de 
Alfaro, de 45* rs. de id. id. ., . . . . . .

. Otro núm. 441 á favor déla fábrica de lia Iglesia de Ma
tute, de 9' rs. de id, id..........................................................

Otro núm. 442 á favor de id. id., de 15O'’rs. de id, id.
Otro núm. 484 á favor de la fábrica de la Iglesia de

San Miguel de Alfaro, de 60- rs. id. id,.........................  
Otro núm. 485'á favor de id. id., de 25'74 rs. id. id. 
Otro núm. 494 á favor del Convento de Religiosas Agus

tinas de Logroño de 120- rs. de id. id.................................
Otro núm. 497 á favor de los Propios de la villa de San 

Asensio, de 11'95 rs, id. id............................................ ......
Otro núm 499 á favor de id. id., de 2'65 rs. id. id. . ■
Otro núm. 502 á favor del Convento de Religiosos Fran

ciscos de Navarrete, de"33' rs. id. id. . . . . .-
Otro núm. 503 á favor'de la fábrica de la Iglesia de San 

Asensio, de 49’50 rs. id. id....................................................
Otro núm. 504 á favor del Hospital de dicha Villa, de 

63-89 rs. id. id......................................................
Otro núm. 507 á favor de les Propios de la misma Vi

lla, de 1 -77 rs. id. id..............................................................
Otro núm 508 á favor de las Escuelas de dicha (.Villa, 

de 35 62 rs. id. id................................................
Otro núm. 51 1 en favor de la Hermandad de Capellanes 

le la Catedral de Calahorra, de 42’ rs. de, rédito anual . -

de los com-

5 por 4 00. 4,840'

, 10 por 400. 180'

. 5 por 100. 1,680

. 10 por 100. 330'

8 por 100. 825'

10 por 100, 13'3R
. 40 por 100. 40'

. 10 por 100. 10-

. 10 por lOO. 80’

. 10 por 400. 85’

8 por 100. 1,312’50
10 por 400. 600'

5 por 100. 2,490-

40 por loo. 600'

10 por 100. 90’

10 por 100. 586’50
I

40 por 4 00. 15’30

10 por 400. 213-60

5 por 100. 4,877’80

10 por 100. 70’

8 por loo. 2,330’62

10 por loo. 532’40

8 p r 100. 888’62

10 por 100, 450’

10 por 100. 90’
8 por 100. 1.875’ .

10 por 109. 600’
10 por 100. 257’40

8 por 100. 1,500’

10 por 100. 119’50
"40 por 100. 26-50

10 por 100.

10 por 400. 495’

5 por 100. 1,277-80

10 por 100. ,17’70

10'por 100. 356-20

40 por loo. , 420’

Lo gue por acuertlo de la referida Junta se hace saber al público para su conocimiento y especialmente para el 
prendidos en la relación antecedente. Logroño 14 de Marzo de 'Í856.=EI Presidente, Francisco Lalasa .=Ramnn de Ma
teo, Secretario.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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